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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN 03744/INFOEM/IP/RR/2018 Y
ACUMULADOS 
 
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 03744/INFOEM/IP/RR/2018, 03745/INFOEM/IP/RR/2018, 03747/INFOEM/IP/RR/2018, 03748/INFOEM/IP/RR/2018, 03749/INFOEM/IP/RR/2018, 03750/INFOEM/IP/RR/2018, 03751/INFOEM/IP/RR/2018 Y 03754/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 03744/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho respecto a la solicitud de información número 00110/TULTITLA/IP/2018.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Tultitlán, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega: 
00110/TULTITLA/IP/2018 = 03754/INFOEM/IP/RR/2018

“Relacion del personal que se dio de alta en el periodo comprendido del primero de enero del ano 2016 al 31 de agosto del ano 2018, informe detallado que incluya cargo, adscripciôn y sueldo mensual neto percibido, tanto del H; Ayuntamiento como del DIF y del Organismo descentralizado APAST Relaciôn del personal que se sindicalizo en el periodo comprendido del primero de enero del 2016 al 31 DE AGOSTO DEL ANO 2018? INFORME QUE INCLUYA CARGO? ADSCRIPCIÖN Y SUELDO MENSUAL ASIGNADO? TANTO DEL H; Ayuntamiento como del Organismo Descentralizado APAST” (Sic)

Ahora bien, de las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir una respuesta a la solicitud de información formulada por el particular.
Inconforme con la falta de respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito. En ese orden de ideas, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su Informe Justificado. 
Bajo ese tenor, del análisis a las constancias que obran en el SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO la entrega vía SAIMEX, y en versión pública del soporte documental en donde conste la información siguiente: 
“Respecto a la solicitud 00121/TULTITLA/IP/2018:
a) Percepciones ordinarias y extraordinarias de los Regidores y Síndico Municipal del uno de septiembre de dos mil diecisiete al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.

Respecto a la persona referida en la solicitud 00119/TULTITLA/IP/2018:
b) Percepciones ordinarias y extraordinarias por el periodo comprendido del uno de enero del dos mil dieciséis al treinta y uno de agosto del presente año.

Respecto a la persona referida en las solicitudes 00117/TULTITLA/IP/2018 y 00118//TULTITLA/IP/2018:
c)	Percepciones ordinarias y extraordinarias del uno de septiembre de dos mil diecisiete al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.
d)	El cargo y fecha de alta en la administración pública municipal de Tultitlán.

Respecto a la persona referida en las solicitudes 00115/TULTITLA/IP/2018 y 00116/TULTITLA/IP/2018:
e)	El cargo que desempeñaba en la administración pública municipal de Tultitlán

Respecto a la solicitud 00110/TULTITLA/IP/2018, por el periodo comprendido del uno de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho:
f)	El personal dado de alta en la administración pública Municipal de Tultitlan.
g)	El personal que fue sindicalizado.

Para la versión pública, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.”
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento; difiero respecto a que no se ordene el cargo, adscripción y sueldo mensual neto de la relación del personal dado de alta en el Ayuntamiento de Tultitlán. 
Lo anterior es así, de acuerdo a que si bien es cierto que la Ponencia Resolutora en el estudio de la resolución manifestó que EL SUJETO OBLIGADO dentro de sus competencias, facultades y funciones está la de generar, poseer o administrar la información referente a conocer cuáles son los cargos, adscripciones y los sueldos netos y brutos, por lo que señaló que se encuentran contemplados en el disco 4 de los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, específicamente en la “Nómina General del 01 al 15 del mes y del 16 al 30/31 del mes”, que consiste en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos prestan al patrón; sin embargo, en razón a dicho análisis es que se debió de haber ordenado el documento o los documentos en donde se advierta el cargo, la adscripción y el sueldo mensual neto de los servidores públicos. 
En ese contexto, y a fin de generar certeza de conformidad con lo señalado en el artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexica y Municipios establece lo siguiente:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…”
Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste en que lo procedente era que la Ponencia Resolutora ordenara el documento o documentos en donde se advierta el cargo, la adscripción y el sueldo mensual neto de los servidores públicos, en atención a los principios de exhaustividad y congruencia contemplados en el artículo 9 de la Ley de la materia. 
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